
DEMARCACIÓN TERRITORIAL VALENCIA Y CASTELLÓN 
Jornada presencial y on line 

APROVECHAMIENTO FISCAL DE LAS DEDUCCIONES DE I+D+I 
PROGRAMA 

1. La Deducción de I+D+I 
a. Calificación de las actividades 
b. Base de deducción:  

i. Gastos incluidos y excluidos.  
ii. Examen de los principales gastos: personal, suministros, colaboraciones externas, amortizaciones. 

c. Tipos de deducción. 
d. Los instrumentos de seguridad jurídica: Informes vinculantes, consultas y acuerdos previos. 

Empresas certificadoras, memoria e informe técnico, y actuaciones de órganos administrativos. 
2. Cuestiones problemáticas en la deducción de I+D+I: 

a. Cuantificación del gasto e importes justificados. 
b. Valoración de los proyectos. 
c. Anualización de la deducción. 
d. Incorporación de gastos de personal. 
e. Incorporación de colaboraciones externas, materiales y otros gastos. 
f. Incorporación de amortizaciones. 
g. Incorporación de gastos generales. 
h. Tratamiento de subvenciones. 

3. La aplicación fiscal de la deducción. 
a. Límites a las deducciones. 
b. Monetización de la deducción. 

4. La comercialización de la deducción. 
a. Las AIE. Requisitos para su participación. 
b. Entramado contractual del mecenazgo tecnológico. 
c. Problemas tributarios de la estructura: valoración económica de sus actividades. 

 

 

LUGAR: 
Valencia. Hotel Eurostars Rey Don Jaime  
Avda. Baleares, 2, Salón Turia 
 

FECHA Y HORA: 
30 de julio de 2026. 16:30 a 20:00 horas 
 
INSCRIPCIÓN PRESENCIAL: 
Asociados solo jornada: 20 €  
Asociados jornada + cena: 53,06 €  
Asociados solo cena: 33,06 € 
Colaboradores solo jornada: 50 € 
Colaboradores jornada + cena: 83,06 € 
Colaboradores solo cena: 33,06 € 
Otros profesionales: 80 € 
Colegio de Abogados de Castellón: 20 € 
Colegio de Economistas y Titulares Mercantiles de Castellón: 20 € 
Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales de Valencia: 20 € 
 
INSCRIPCIÓN ON LINE: 
Asociados: 30 €  
Colaboradores: 60 € 
Otros profesionales: 90 € 
Colegio de Abogados de Castellón: 30 € 
Colegio de Economistas y Titulares Mercantiles de Castellón: 30 € 
Colegio de Titulares Mercantiles y Empresariales de Valencia: 30 € 
 
(+ IVA) 

Aforo limitado. Se reservará por riguroso orden de inscripción. 

Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo 
electrónico: marketing@aedaf.es antes de las 24 horas antes de su inicio. 
Transcurrido dicho plazo cualquier anulación no dará derecho a la 
devolución del importe de la inscripción abonada.  

Si desea que el ponente tenga de antemano alguna cuestión o sugerencia 
para abordarla el día de la jornada puede remitirla antes del 09/12/24 al e-
mail: marketing@aedaf.es 
 

 

 

PONENTE  
 
Javier Bas Soria 
Inspector de Hacienda del Estado. Jefe de 
Equipo Regional de Inspección en la Delegación 
Especial de la AEAT de Valencia  

 

MODERADOR  
 
Francisco Estellés Grima  
Delegado territorial de Valencia-Castellón 
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